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AZCAMELLAS: ald. con ayunt. de la prov. y adm. de rent. 
de Soria (14 leg.), part. jud. de Medinaceli (1), aud. terr. y 
c. g. de Burgos (34), dióc. de Sigúenza (i): srr. en un valle 
por el que corren 2 riac». y batida por los vientos N. y O., su  
CLIMA es destemplado: formada 15 CASAS de mala construcción 
y bajas, distribuidas en 2 calles; la de ayunt., cuya sala 
sirve tambiem de escuela, á la que concurren 7 niños de ambos 
sexos, bajo la dirección del sacristán que por estos conceptos 
y el de secretario percibe 24 fan. de trigo y 25 rs. 
pagados por reparto vecinal; y l igl. parr. muy reducida y 
en nial estado, dedicada á Sta. Águeda: confina el TÉRM. ai 
N. con el Medinaceli; al S. con el de Benamira; al E. con el 
de Arbujuelo, y al O. con el de Fuen callen te y Esteras, eslendiéndose 
á 1/4 de leg. en todas direcciones; en él se encuentra 
t fuente de agua salobre; y ¿300 pasos de lapobl. el cementerio 
en parage que no daña ala salud publicar el TERRENO es 
poco fértil y de secano, pues no se aprovechan las aguas de los 
riach.: hay en cultivo 1,000 fan. y 300 de prado; Jas 760 gredosas 
y de segunda calidad; y las 640 arenosas ó de tercera: 
sus CAMINOS son de pueblo á pueblo , todos de herradura: la 
CORRESPONDENCIA la recibe en Medinaceli: PROD. trigo, cebada, 
centeno, paja y yerba; hay ganado lanar, de cerda para 
el consumo de algunos vec,; y mular, caballar, asnal y vacuno 
el puramente necesario para la agricultura: no hay ISD. 
alguna, y el COMERCIO está reducido á la esportacion de los frutos 
sobrantes para el mercado de Medinaceli: POBL. 15 vec. 
62alm.: CAP. PROD. 22,544 rs. 16 mrs.: IMP. 10,622 COSTB. 
1,124: el PRESUPUESTO MUNICIPAL que asciende a 400 reales 
se cubre con los prod. de 1 heredad de propios, y los 
de la rastrojera; y si hay déficit, por reparto entre los vecinos. 
 
Del diccionario geográfico  (Cumplimentado y corregido por Javier Mozas) 
 
AZCAMELLAS: aldea con ayuntamiento de la provincia y administración de renta de 
Soria (14 leguas), partido judicial de Medinaceli (1), audiencia territorial y Capitanía general 
de Burgos (34), diócesis de Sigüenza (i): situado en un valle por el que corren 2 ríos y batida 
por los vientos N. y O., su CLIMA es destemplado: formada 15 CASAS de mala construcción 
y bajas, distribuidas en 2 calles; la de ayuntamiento cuya sala sirve también de escuela, á la 
que concurren 7 niños de ambos sexos, bajo la dirección del sacristán que por estos conceptos 
y el de secretario percibe 24 fanegas de trigo y 25 reales pagados por reparto vecinal; y l 
iglesia. Parroquial muy reducida y en mal estado, dedicada á Sta. Águeda: confina el 
TÉRMINO al N. con el Medinaceli; al S. con el de Benamira; al E. con el de Arbujuelo, y al 
O. con el de Fuencaliente y Esteras, extendiéndose á 1/4 de legua en todas direcciones; en él se 
encuentra una fuente de agua salobre; y a 300 pasos de la población el cementerio en paraje 
que no daña a la salud publicar. El TERRENO es poco fértil y de secano, pues no se 
aprovechan las aguas de los riachuelos. Hay en cultivo 1,000 fanegas y 300 de prado; más 760 
gredosas y de segunda calidad; y las 640 arenosas ó de tercera: 
Sus CAMINOS son de pueblo á pueblo, todos de herradura: la CORRESPONDENCIA la 
recibe en Medinaceli: PRODUCCIÓN trigo, cebada centeno, paja y yerba; hay ganado lanar, 
de cerda para el consumo de algunos vecinos y mular, caballar, asnal y vacuno es  puramente 
necesario para la agricultura: no hay ISD alguna, y el COMERCIO está reducido á la 
exportación de los frutos sobrantes para el mercado de Medinaceli: POBLACIÓN  15 vecinos, 
con 62 almas CAPITAL PRODUCTIVO 22,544 reales 16 maravedís: IMP. 10,622 
COSTB.1,124: el PRESUPUESTO MUNICIPAL que asciende a 400 reales cubre con los 
productos de 1 heredad de propios, y los de la rastrojera; y si hay déficit, por reparto entre los 
vecinos. 
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